
Núm. S4.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los bijos de Aqdpigues á 8 r?, 
al mes, llevado á casa de los Senoyes 
Suscriptores, y lo para fuerá, franco 
de porte, y en la misma se despachan'^ 
los números sueltos» !< i '

¿ti

Los anuncios se. dirigirán á 1^ re* 

daccion francos dé porte, sin cuy® 

requ¡5ito.nq ÿç recibirán.

BOIBTIM WIÈÎÀl» O VáBlÁÍÍ>®U>/. 

del Jueves 19 de Marzo de ISl^Q. 

----------------««Bai^O >í ^ 0 r—,,—  ----------------------- «

ARTICULO DE OFICIO.

Real Órden mandando se facilite á las Comunidades de'Re- 
Ijgiosas una mensualidad de sús pensiones en^rigó.

Intendencia de la Provincia de PaUadohd.rrz 
La Dirección General de Rentas y Árbít^ios de 
^Amortización con fecha S de Pebrero ttUimo me 
dice lo que copio. , ’ .

El Señor Subsecretario del ^Ministerio de Ha
cienda ha comunicado á esta Direccionjen 2, del 
corriente la orden que sigue: j

„E1 Señor Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Director general del Tesoro público 
lo siguiente, zsQueriendo S- M. la Reina Gober
nadora aliviar la situación en que j§e enciientraa 
las Comunidades de Religiosas por el considerable 
atraso con que perciben sus asignaciones, dis- 
pensándolas el auxilio compatible con otras nece
sidades públicas de perentoria urgencia, se ha 
dignado resolver?:

í.° Se facilitará á las Comunidades de Reli
giosas una mensualidad de sus pensiones en trigo 
dej que existe en varias provincias perteneciente 
á los Arbitrios de Amortización. En las de Cas
tellón, Lérida, Tarragona, Islas Baleares y Cana
rias, en que las existencias son reducidas; en las 
de Barcelona, Ciudad-Real, Coruña, Lugo, Qrense, 
Pontevedra y Santander, donde no las hay, se les 
proporcionará el jnismo auxilio en metálico , ha
ciendo al efecto los Intendentes todos los esfuerzos 
que les sugiera su celo, y adoptando cuantas dis
posiciones esten al alcance de sus facultades , á ñu 
de que á todas las referidas Comunidades se ex
tienda el socorro de dicha mensualidad.

a.® Para que este se realice cop el órden de
bido, y no se compliquen las operaciones tle con
tabilidad del ramo de Arbitrios de Amortización, 
las respectivas Contadurías de provincia y las de 
los partidos donde se halle, consignado pi pago de 
las Comunidades, formarán un presupuesto dcl 
importe de la citada mensualidad por cada uno 
de los Conventos, el cual será satisfecho en trigo 
por los Comisionados de Amortización, firmando 
á continuación la Abadesa ó Prelada de la Comu

nidad, ó su representante, el correspondiente re
cibo expresivo del número de fanegas en que ses 
pagado, y el del precio medio de cada una en el dia 
de Ia entrega en los puntos en que esta se verifique.

3.^ Luego que los referidos Comisionados pb- 
tengan los recibos en la forma expresada en el 
párrafo anterior, cuidarán de pasarlos á las Ofi
cinas de Rentas en solicitud de las equivalentes 
cartas de pago formales, y estas les serán expe
didas sin demoraícon la expecificacion debida de 
la cantidad de su importe, del número de fane- 
gais entregado para sarisfacerle, y del precio á 
que ban sido cedidas, con el fin de que les sirvan 
para la justificacion de la..datable sus cuentas. •

2Í..^* ingresados en las Qfj.cinas, de Rentas Jos 
recibos interinos de las Comunidades ó de sus 
represeuj:antes, podrá procederse á su formáliza- 
cion para data de los Tesoreros en equivalencia de 
las cartas de pago expedidas á favor de los Comisio
nados de Arbitrios de Amortización , ó se cangea- 
rán por los recibos que den las Comunidades Ó sus 
representantes á continuación de las nóminas, se
gún el orden observado en el-pago-de esta clase. 

' Y 5.” Para que no se entorpezca la venta 
de los granos que puedan resultar sobrantes, se 
fija el plazo de todo el presenté raes para la en
trega de los correspondientes á la mensualidad 
referida ^ sin perjuicio die que pueda realizarse la 
venta dé los propios granos sobrantes antes de 
este plazo si se hubiere completado la misma 
mensualidad y hubiese dado órdenes para ven- 
derlós la Direction general de Rentas y Arbi- 

. trios de Amortización. “ De la de S. M. lo co
munico á Y. S. para su inteligett’cia y efectos con
siguientes á su cumplimiento, circulándolo á 
quien corresponda.“Y de la propia Real ór;de0, 
comunicada por el referido Señor. Ministro, lo 
traslado á V. S. para su ioteligencía y eféctós 
correspondientes á su ci^mpliniipnto en la |)^t^e 
que le p^rtenece/’ ■

La que insería la Dirección á f. S- parti los 
Jines consiguientes hacifndole ademas las pre^ 
venciones que siguen’.

i.* Queda V. S. autorizado para disponer des-
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de luego, ó cuando mejor le parezca, la ^enta de 
todos los frutos y efectos pertenecientes a los Air 
bitrios que no se hallan aplicados al pago^de las 
Comunidades religiosas, procurando las mayoies 
venta-jas-á-favor del Estado y observando las re-, 
gla§. establecidas.con, e^te indispensable objeto.

3.^ Igualmente lo queda V. S. para entregar 
aquellos en pagó de libranzas, si sus tenedores se 
conviniesen en admitirlos, cuidando: ,

1 .° De que los convenios no ofrezcan dúdás, ^^ 
ni den ocasión á quebranto en los intereses públi
cos por acontecimientos que puedan sobrevenir 
desde el dia del contrato hasta el en que se haga 
la entrega de dichos frutos. : t.L

Ÿ a.® De que no se altere lo mandado respec
to á satisfacerse las libranzas por Jas fechas de sus 
vencimientos.

3 .’ Se mirará este servicio como uno de los mas 
privilegiados, tetyendo presente lo susceptible que 
es de fraudes, para precav crios con eficaz diligencia.

Y 4.^ Al disponer las ventas, se combinará 
en cuanto,sea posible el interés de los, pueblos 
donde se encuentren los granos con el del Erario, 
proponiéndose que no resulten existencias de nin
guna clase al tiempo de la próxima cosecha. ’

Del reqibo de la presente y de los cinco ejem- 
"plares'que son adjuntos, espera la Dirección se 
servirá V. S. darla aviso.

JEn consecuencia de la Beal orden inserta 
se procedió por las respeetitas Oficinas á la 
formación fíe la distribución de los granos que 
á cada Convento corresponden percibir por la 
mensualidad citada, á saber:

OFICINAS DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION. PROVINCIA DE VALLADOLID.

‘distribución que hacen estas Orcinas de los granos que deben percibir las Comunidades de Religiosas de esta Pro- 
' vincia en. equivalencia de los 64,634 reales que importa la mensualidad mandada abonar en esta especie por Real 
’ orden de 2 de Febrero último, según el presupuesto formado por la Contadúria de Rentas de ¡a misma, con 

expresión de los puntos donde lo han de recibir, y es en la forma siguiente.

' EN LA, COMISION PRINCIPAL.

CONVENTOS.
Haber 
que les 
corres
ponde.

Espe»» 
■ ¿les.

• 11

fe
'2

.Ü

o

(6
S

Precio,. Importe. , Total. APODERADOS.

.Santa Ana de Valladolid..... 2,0.55 ,
Trigo... 
Cebada.

'"117 
■ 42 '10

»
'x ■

á 
á

^3 rs. 1,755 
3oo ! 2,055 D. Atilano Melguizo.

Sa^li; P$pírífns*».»****•«■•■•.«.• >

2,962 .

Trigo... 
, Trigo. .. 

Cebada.

: ■ 94
162

76

,8 .3 á 15 1,421. 1,421 D. Nicolás Aguilar.
» á 15 2,43o

532 ‘ 2,962 D. Ramón Francés.
» » á 7

„ € Trigo...1.302 < . 70
, 36

á i5 i,o5o 
.252 ? 1,303 D. Miguel Calderón.

Uenaaa. » » á 7

2,410
i Trigo... 
' Cebada.

13o
65

» » á 15 1.950 ► 2,410 D; Francisco Fernandez.
8 3 á 7 400

, Brígidas............................ 2,968
Trigo... 
Cebada.

160
81

»
X

D
3

á 
á

15
7 ■ ■

2,400
568 * 3,968 D. Luciano Ruiz.

2. I 70 1 Trigo... 
'Cebada.

116 )>
5

» á 
á

15 *»740
43o ► 2,170 D. Zoilo Martin.

6 j 7

Í?mi epprínn 1,240
1 Trigo... 
' Cebada.

66 » » á 
á

15 990
25o * 1,240 El mismo.

35 8 3 '7

‘Santa G979
1 Trigo... 110 » á i5 1,65o

329 f G979 El mismo.
1 Cebada. 47 » á 7

■ San Felipe de la Penitencia.. 1,6 l 2 , Trigo...
> Cebada.

67
43 10

»
I

á 
á

15
7

i,3o5 
Soy 1 1,613 D. Nicolás Aguilar.

Porrareli........................... I,3o2
1 Trigo... 70 » á 

á
i5 i,o5o

252
2,55o

^ 1,3o2 D. Zoilo Martín.
' Cebada . 36 » 7

‘ J^SW JVTí^ría*.-t 3,i40 ■ Trigo...
Cebada .

170 » » á i5 ► 3,14o D. Nicolás Aguilar.
64 3 2 á 7,, 590

San Onipcfî.• 2,289 ■ Trigo... 120' » á 15 1,800 
439,

* 2,289 D. Luis Galván.
Cebada. 62 •8 á 7

•'Descalzas Reales.......;;.......... 2,046 ' Trigo...
Cebada.

114
48 » »

á 
á

15
7

1,710
336 . J- 2,046 . D. José Mielgo.

Belen............... ................ 1,147
Trigo... '62 » Sí ' á 15 93o Í 1*147 D. Gerónimo Martín.
Cebada. 3l: » á •7 - 217

'Franciscas de Fuensaldaña..
't rigo... 
Cebada .

90
54

»
5 I r

á 
á

15
7 '

i,3So
381 *1,731 D: Francisco Alonso.

Dona Ramona Perez........... 155 Trigo...
Id.....

10 4 » á 15 155 155
’Doña Atilana Alvarez......... iS5 10 4 W id. 155 155 > D. Luis Galván.
i Doñáí María Vergara. .>....... 155 Id...... ,10 4 » id.: 155 155

D. Nicolás Aguilar.Doña Catalina Tjiiis............. 155 Id...... 10 4
4

» id. 155 155
Doña María Santos González. i5S', Id..... ,10 » id. 155 155 »
Doña Josefa de Castro.......... 124 Id....l . - 8 3 l id. 124 124 D. Zoilo Martin.
Doñii Martina Arroyo........... 124 Id...... 8 3 1 id. 124 124 D. Luciano Ruiz.
Pona Vitoria Fernandez.,.. 186 Id...... 9 » 3 id. 136 136 D. Francisco Fernandez,

Total............32,883 <; Trigo... i.8í6 á 15 3 7,240
5,643

> 32,883
Cebada. 806 1 a 7'
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EN LA SUBALTERNA DE PEÑAFIEL,
ûi3

Santa Clara de Peñafiel....... | ija4o | Trigo, j 62 j ”1 ”1 á 20 rs.j 1,240 i ..1,240 D. Benito Mercado.

EN LA SUBALTERNA DE OLMEDO.

í Santa Cru» de Valladolid.... 1,3 28 Trigo. . 88 6 t a 15 rs. 1,328 1,328 D. José Arnaiz,
Santi Espíritus de Olmedo.. 868 idem. 57 lO i idem. 868 ■ 868'

2,883
1,473

idem. 192 2 i idem. 2,883 2,883 , D. Tomás Lopez Morales.' Concepción de id....... ...... .
Madre de Dios de id............. idem. ' 78 2 1 idem. 1,173 ,1,173

6,15 2 Trigo. 416 9 » á 15 6,25 2 ^ 6,25^

EN LA DE RIOSECO.

Santa Clara de Rioseco.......
Carmelitas Descalzas de id...

1,364 Trigo. 90 11 á 15 rs. 1,364 1,364
.D.iLnis Galván.1,793 idem. »*9 6 1 idem. 1,793 1,793

Santa Clara de Villafrechós.. 1,364 idem. 90 11 » idem. 1,364^ 1,364

4,52 I Trigo. 3o i 4 I á 15. 4,5 2 l 4,52 1

EN L>ÎL DE MEDINA.

•Recoletas de Valladolid........ 1,452 Trigo.. 85 5 » a 17 rs. 1,45 2 1,432
1,359
1,7^=^

248

id....
i o3

11 3 id. 1,359 1,359Corpu.s Cristi oe '
id.... 7 3 id. 1,762 1,762.oanla leresa lu.•.•••••••••••
id.... 14 7 » id. 248 248 D. Felipe Gallardo.rajarnas uc .. .................. .

Recoletas de id. .......•••••:•’•• 1,116 id.... 65 7 2 id.. 1,116 1,116
Carmelitas Descalzas de id... 1,855 id.... Ï09 i 1 id. 1,855 1,855

9^3
I,3o2 
1,387 
1,793 

155 
‘155

id... 54 4 3 id. 9^3 > 9=13kbantá jLsaDt.1 .
Sta. María Magdalena de id. id.... 

id....
76
81

7
7 »

id.
Ïd.

1,3O2
1,387

I,3o2
1,38 7omita Ljiaia m»»»»»»**.*

Santa María la Real id........
Dona Teresa Herrera...........
Dona Bárbara Llanos.........

id.... 
id..., 
id....

io5
9
9

5
i
i

2
1 
I

id. 
id. 
id.

1’793
155
155

1,793
155

■ 155
> D. Luis Galván.

Dona Marcelina Rodríguez..
Caputhinas de la Nava.........

155 
2,040

id.... 
id....

9
120

1
»

1
»

id, 
■id.

153
2,040

155 
2,040 D. José Antonio Gonzalez.

ToTAI............15,704 Trigo. . 9=^3 8 1 á 17. 15,704 15,704

EN LA DE VILLALON.

S. Pedro Mártir de Mayorga. 
Benitas de Vega la Serrana.

1,421
1,703

Trigo. . 
id....

D. Luis Galván. . :
D. Juan Santa María. ?

Totai,. ....... . 3,126 .

EN LA DE TORDESILLAS.

'comendadorasde TordeaMaal ,44 1 Trigo,.l 49 1 7 I » |i-5 ra.| ,44 I. 744 P. José «e ja Cuadra.-■

n:

' N0TA< ' Z

i.* No se saca elhaber en granos que corresponde a las Monjas del Distrito de Villalón por no haber s e recibido el 

ïeSoTo/ible dar la parte justa que á cada Convento corresponde por no poder dividir las -naedídas de éranoM 
á dos tres ó cuatro mrs., ha habido-que despreciar éstos, tanto en pro como en contra.’” Œm , 4 de Ma." de . 84 o. = P- A. D. S.X.’híc.1¿ Gontíea Besuerah = P. 1. D. C. R, Santiago Q..^. -

Zo oue se anuncia al públieo para que las respectims Comunidades acudan por^piedia de sus 
amderados á los sitios designados á percibir los granos que las corresponden, ateniendo.se en la for- 
macton de los documentos que deben seevir de data á lo.s.Comisionados a lo terminant^eiite^an. 
dado en dicha Real orden. Valladolid í'^ de Warzo de- 1840. -^P. A. H. S. I-, dl^iarur l^uts 
de Mendoza. j
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DISTRITO ELECTORAL DE PORTILLO.

Lista nominal de los Electores que han tornado 
parte en la elección ejecutada en este Distrito en los 
cinco dias señalados, que principiaron en 19 de Enero 
y concluyeron en el_ 23 del mismo.

TRIMERAS ELECCIONES.

D. Valentin Benito Vega. 
Juan Manso. 
Joaquín Maldonado. 
Tomás Alonso. 
Fernando ’GuiÍcrrei. 
Juan García. 
Isidoro Alonso. 
Eugenio Sacristán. 
Benancio Pinto. 
Cesario Diaz. 
Pedro Sanz Monroy. 
Eugenio Manin. 
Marcelino Onega. 
José Vivas. 
Balvjno Martin»- 
Luciano Neira. 
Rufo Velasco. 
Pedro GarciUan. 
Luis Calvo. 
Tomás Lozano.
Timoteo Gamazo.: 
Antonio Sanz, menor. 
Melitón Amo,

, Bainon Çarcla. 
Agapito de la Puerta. , 
Bernardo Muñoz. 

.Narciso Ruiz. - 
Lorenzo Perez. 
Leon Velasco.
Leon Garrido. 
Sebastian Puerta. ‘ 
Pablo Siiiova. • 
Santiago Gonzalez. 
Angel Alvarez.

” Francisco Vicente. 
Mateo Muñoz. 
Pascual Vicente. 
Javier Quinzaños^

.Demetrio Rueda... 
Manuel Martin. 
Felix García. 
Manuel Lozano.

. Remigio Dqmela. 
' Águstin Perez. 
J’pncisco Car^pioteror 
Benito Sánz. ..
Egtí^ban fierr^f»/, .. 
Toribio Casado. 
Felipe Muñoz Navarro. 
Felipe Miguel.

- JuHan Perálta.
Jacinto Caviedes. 
Juan Gutiérrez Álame- 

da. 
Felipe Sanz. 
Simón Velasco.

D. Valentin Cabrero. 
Remigio Arranz. 
Pedro Taja.
Valentín Velasco. 
Ecequiel Hernán Sanz. 
Serapio Cabrejas. 
Antonio Velasco. 
Serapio Martin. 
Rafael Muñoz. 
Manuel Alcalde. 
Anastasio Caviedes. 
Nicolás. Mar, tin.
Manuel Olmedo., 
Luis Calero.
Jacinto de ^a Cal. 
Sebastian Sauz..
Diego Gil. , • ’ 
Leon Gómez.
Leonardo Cime do. , 
Baltasar Perez.
Benito Orejón.
Juan Sanz Fernán- 

'dez. : i
Gregurio Sántiaigo. :

, Gregorio Sanz. 
Eusebio Salgado. 
Luciano Gamazo..  
Pablo Sanz. 
Basilio Perez. 
Jose Calvo.
Fratncisco Herrero. > 
Hilario de la Fuentie. 
Nor veno Sanz.
Quintin Quinzaños. 
Laureano Esteban.
Sinforiano, Delgado, .- 
Venancio Nuñez.
Doiiato Basant^.; , . i „ 
Isidro Gimenez. ......  
Julian Hernan Gomez. 
Marcelino Izquierdo. 
Luis Sanz.
.JS^anttel Sanz Encinas. 
Gerónimo Olmedo.

. ...Lorenzo Noriega.. . 
Carlos Lopez,. . 
Geronimo Sant Veltran 
Baltasar Muñoz. 
Laureano Arévalo. 
Felix Sacristán.^ 
Vitoriano Benito. 
Antonio Cubero.

’ Marcelino Ituarte. '
• Frutos Martin. ,’, . 
Felipe Martin. 
Claudio García.

D. Blas Martin.
Mateo Cuella. ‘ 
Prudencio Baruque. 
Miguel Cerro. 
Bonifacio' Sacristán. 
Andres Sanz.
Manuel Sanz del Pozd. 
Francisco Martin. 
Mart'in Noriega. 
Isidoro Sa tiz.' : 
Ru,fino Sanz. 
.Narciso García Pelillo. 
Antonio Velasco. 
Manuel Velasco. 
Manuel Velasco Criado 
Raimundo Velasco. 
Narciso Arenal. 
Justo Serrano. 
Manuel Ogea. 
Esteban Velasco. 
Martin de Martin. 
Silvestre Cauces. 
Juan del Rio. 
Hilarión Vaca. 
Felix Sánchez.
Juan Sanz Gómez. 
José Martin. 
Baldomero Merlo. 
Eugenio Martin Ba

chiller. : 
Valentin MartinHuerta 
Frutos Sanz.
Manuel dei Rio. 
Pedro Martínez Soto.

{ Se continuará, y >

wWWwií  ̂WV5VW wiwwwzwWWWmwmwwwww 

ANUNCIO. ..........-
Quien quisiere comprar una pieza de tierras ti

tuladas de Soçuçsia, sitas en el término de la villa 
de Tordesillas y pago de la Guarda,, ’de cabida dé 
111 higuadas de á 2óó éstadaJes’ cada una tasadas 
en 6,660 rs. , ’

Otra pieza de tierrás en dicho término y pago 
tituladas del Piornal, de cabida de 77 higuadas y 
<89 estadales, tasadas en 3,181) rs. y 14 mrs.

Otra pieza de tierras sitas en el propio término 
y pagó nominado del Anguiiar, de cabida dé 68 hT 
guadas , tasadas €0-12,240 rs.

Un prado en el citado término y pago, de ca
bida de 56 higuadas, tasado en <1,2'00 rs.

Otro prado sito en el propio término y pago de 
*?^.N^A-'ds .^^ higua.<Í9s.., .tasado en, 4,320 rs.

Dos trozos de-terreno yermo ó erial radicantes en el 
dichp termino y pago, de cabida dé 295 higuadas 
tafia dos. «o 5,85.0 rs.-, que pertenecen á los Propios 
deda .dicha villa, y se venden por acuerdo de la 
Exema. Diputación provincial y orden del Señor 
Gefe político de la Provincia, para hacer pago al 
médico Don Pedro Gavilán, acuda ame el Comisio
nado del mismo Señor, que se halla en la nominada 
villa , á hacer postura que se le ' adhiítirá siendo 
arreglada , y se previene que su remate se ha de 
celebrar en el día 12 de Abril próximo dei presente 
año á la hora de las doce de su mañan,a en las Ca
sas Consistoriales de la citada villa de Tordesillas.

D. Andres Vitoria. 
Cipriano Gutierree. 
Manuel Bachiller. 
Basilio Pineda. 
Victor Cantalapiedra. 
Ildefonso Martin. 
Pablo Cuellar. 
Sinforiano Bachiller 
Pablo Sanz. * 
Bóoifacio Martínez. 
Miguel Gonzalez. ’ 
Manuel Mipuel 
Juan Valmaseda. ’ 
Epifanio Velasco. 
Policarpo Pasalodos. 
Esteban Cerro. 
Mauricio Pasalodos. 
Julián Perez. 
Esteban Benito. 
Antolín Alba. 
Pedro Regalado de la 

Peña.
Buenaventura Sanz.

. Gregorio San Miguel 
Toribio Valdés. 
Juan Miguel Vedoya. 
Lucas Gomez. 
Juan Cano. 
Manuel Casado. 
Manuel Martín Mol- 

pecares.
Manuel Sanz, ' . 
Balvioo Isla. ; . 
Juan Antonio ,§anz,

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID
deí Jueves 19 de Marzo de 1840.

ARTÍCULQ DE OFICIO. ,

Intendeqci^ de Ja Provincia de Valladolid.=: 
La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 12 dei corriente ha dispues
to se suspenda el remate de la hacienda que en 
Monasterio de Vega de iá Serrana correspondió á 
Ia$ Monjas Benedictinas, de la misma, y estaban se
ñalados para los dias 30 y 31 del presente, y 1. , 
2?° y 3,® de Abril próximo venidero: lo que se 
anuncia al público para su noticia, igualmente, y 
para que la venta de las fincas citadas pueda ha
cerse con todas las ventajas correspondientes, he 
dispuesto, con arreglo á la autoriz.acion que me 
concede la Dirección en 1^ orden citada, llamar 
por medio de este anuncio a todos los censualistas 
qué lo sean contra las enunciadas fiiicas para que 
en el improrogable término de quince dias, á datar 
desde el en que se publique en çl Boletín oficial, 
presenten en la Contaduría de Amortización los do
cumentos de pertenencia, pues de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio que haya lugar. Vallado- 
lid 16 de Marzo de 1840. ;=P. A. D. S. L, Mariano 
Ruiz de Mendoza.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de i^aítadolid.

ANUNCIO NuM. 603.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 14 del actual, se ha servido aprobar los 
remates celebrados en 12 del mismo en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad de las fincas naciona
les siguientes.

Una heredad de tierras que en término de la 
villa de Alcazarén perteneció al convento de Mon
jas de Santa Isabel de Jesús de Olmedo, compuesta 
de 31 pedazos, que hacen en junto 60 obradas y 28 
estadales, fue capitalizada en 12,960 rs., y remata
da en 24,300.

Una tierra de cabida de 4 obradas y 3 estadales 
en término de la villa de Olmedo que perteneció 
sil convento de Monjas de Madre de Dios de la mis
ma, capitalizada en 2,160 rs., y rematada en 6,550.

Y finalmente, una heredad de tierras que en’ 
termino del lugar de Bocigas perteneció al conven
to de Monjas de Jesús María de la villa de Olme
do, compuesta de 100 pedazos, de cabida en junto 
de 147 obradas y 40 estadales, se tasó en 27,360 rs., 
y se remató en 70,000.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de 1.® de Marzo de 1836. 
Valladolid 16 de Mario de 184O.=:P. L D. C. P., 
Santiago Quiroga.

ANüNGIO NüM. 604.

Mediante la conformidad y allanamiento que 
se ha manifestado por el peticionario de la finca 
nacional que en seguida se expresará á satisfa
cer la cantidad mas alta que se publica, el Señor 
Intendente de esta Provincia, por decreto de 13 
del actual se ha servido señalar el dia 22 de Abril 
próximo venidero y horas de once á doce de su ma
ñana para el remate que de ella se ha de celebrar 
en las Salas Consistoriales de ésta Ciudad ante el 
Señor Juez de primera instancia, con mi asistencia 
y citación del Procurador Síndico.

\

Finca cuyo rernate se anuncia.

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de la villa de Villavellid perteneció á los 
ex-jesuiias de Villagarcía, compuesta de 66 peda
zos, que hacen en junto 116 yeras y lS estadales: 
vale en renta anual 59 fanegas de trigo equivalen
tes á 1,416 rs en metálico5 y en venta, según la 
tasación pericial 57,458 rs. y 17 mrs.5 y según la ca-; 
piializacioo de la Contaduría, con deducción del 
10 por 100, 42,480 rs. No consta se halle grava
da con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen ínteresarse en la adquisición de dicha 
finca acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y horas que se 
citan. Valladolid 16 de Marzo de 184í). = P. I. D.
C. P., Santiago Quiroga.

•Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de t^aUadolid.

ANUNCIO NuM. 605.

La Dirección general de Rentas y ArBitríos de 
* Amortización, ha acordado en 12 del corriente sus

pender por ahora y hasta nueva providencia los 
remates de las 30 suertes en que ha sido diyidid^ 
una hacienda que en el pueblo de 'Monasterio de 

k Vega de la Serrana perteneció al Monasterio \de 
Religiosas Benedictinas de la misma villa, y cuya| 
subastas estaban anunciadas para los dias 30 y 3.1 
del actual, y 1,^ y 3 de Abril próximo venidero, 
según está anunciado en el Suplemento al Boletín, 
oficial de 25 de Febrero último.

Lo que de orden del Señor Intendente de esta 
Provincia se hace saber al publico para conocimien
to de los licitadores. Valladolid 16 de Marzo d^ 
184O.=:P. 1. D. e. P,í Santiago Quiroga.
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aló
Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 

Provincia de J^aUadolid.
Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 

Pro.vincia de J^alladolid.

PRIMER ANUNCIO, ANUNCIO.

Habiéndose instruido los oportunos expedientes 
para el arrendamiento por término de tres, seis ó 
mas anos de las fincas nacionales que en seguida se 
expresarán, se han señalado los dias y horas que 
tambien se dirán para los remates que de ellas se. 
han de celebrar, y son las siguientes:

En las Salas Consistoriales de la villa de Villa- 
ion ante su Alcalde l.° constitucional, Comisiona
do subalterno de Amortización y Escribano que in
tervenga en los asuntos del ramo.

Ño habiendo tenido efecto en Jos Îdias 8 y 15 
dei actual los remates en arrendarnientó 'de ia.s lin
cas que aqui se expresarán, se han señalado para 
el tercero y último el dia 22 del corriente en las 
ofici/ias de Arbitrios de Amortización ame los Se
ñores Contador, Comisionado principal y Escriba
no del ramo.

De once á doce de la mañana.

En el. dia 5 de .Abril próximo venidero de die% á diez 
y media de su mañana.

. Nueve cargas de tierra en término de Barcial de 
la Loma que pertenecieron al convento de Monjas 
de San Quirce de esta Ciudad, y llevó en renta

Varías tierras que eri término de la villa de 
Cabezón pertenecieron. ai convento de Monjas de 
Belén de esta Ciudad: valen en reñid'anual 15 fa
negas de trigo. -

Antonio Herreras; 
fanegas de trigo.

valen en renta anualmente 19

Seis cargas de tierra en el mismo término per- 
teneciente á las Monjas de Santi Espíritus de Toro, 
que llevó en renta últimamente Ramón Moro: valen 
en renta 12 fanegas de trigo anuales.

Dos cargas de tierra en dicho término que per
tenecieron ai convento de Monjas de Madre de 
Dios de esta Ciudad ; y llevó en renta Rodulfo Por
rero: valen en renta anual 4 fanegas de trigo.

El mismo dia de diez y media á once de su mañana.

Seis cargas de tierra que en término de Gorda
liza de la Loma pertenecieron á las Monjas de San 
Pedro Mártir de Mayorga, que llevó en renta 
Isidro Fernandez; vale en renta anualmente Íi fa
negas de trigo.

Y como cinco cargas de tierra en el mismo tér
mino pertenecientes al suprimido Monasterio de San 
Benito de Sahagún, y llevó últimamente dicho Isi
dro: valen en renta 9 fanegas de trigo anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en los mencionados arrien
dos acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan ai parage señalado ene el dia y hora ci
tadas. Valladolid 18 de Marzo de 1840.= P. 1. D. 
C. P., Santiago Quiroga.

Cof^tJtOfí principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de P’alladoUd.

De doce á .una de la farde. '

Diferentes pedazos de tierra xjue en término de 
la misma villa pertenecieron al convento de Mon
jas de Belén; valen en renta 15 fanegas de trigo.

De una a dos. ■ '

Varios pedazos de tierra que en termino de la 
mencionada villa de Cabezón pertenecieron á dichas 
Monjas de Befen: valen en renta anualmente 311 
fanegas de trigo.

Los que quieran Interesarse en ei arriendo de 
dichas fincas acudan en el citado dia al sitio seña- 
^a*io> que se admitirán las proposiciones que se ha
gan siempre que .cubran las tres cuartas partes' de 
la renta respectivamente, señalada, conforme á ins
trucciones vigentes. Valladolid 17 de Matzo. de 
1840.= P. I. D. C* P., Sa.ntiago Quiroga.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boíetin oficial de la
Venta de Bienes JNacionales n.° 4^6.

Provincia de Murcia. Rs. va.

ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto el dia 15 del actual . 
el remate en arrendamiento de 18 pedazos de tierra 
que en término de Corcos pertenecieron al suprimi
do Monasterio de Palazuelo, se ha señalado para 
segundo remate dedos mismo^ei día 22 deí actual 
de once a doce de la», mañanasen las oficinas de Ar
bitrios de Amortización an^e Los Señores Contador, 
Comisionado principal y Escribano del ramo, y se 
admitirán las proposiciones que se,hagan siempre que 
ésten arregladas al pliego de condiciones y cubran 
cuando menos las tres cuartas partes de los 300 rs. 
qúe valen en renta anualmente, conforme á lo pre
venido en instrucciones vigentes. Valladolid 17 de 
Marzo de ^8^, = P. L D. C. P., Santiago Quiroga,

D. Blas Gambin , que cedió á D. Mar
tin Almela, remató una hacienda en 
el partido de Brujas y pago de San 
Anton , de 44 y un octavo y 10 brazas, 
^®^. 99^ casa sita en ella, de los Tri
nitarios de la misma , en..... ..  . . . 

' ^* José Abril, que cedió ai mismo, rema
tó una hacienda en el partido de id., 
de 23 y cuatro octavas tahullas y 26 
brazas , con casa en ellas, de dicho con- 

, vento, en.. ...............
D. Simón Herraiz remato una hacienda en 

el partido de Santiago junto al Portillo 
de la Compañía, de 1 5 y cinco octavos 
tahullas y i6 brazas , con casa , de las 
monjas Teresas de Múrcia. en. . . . .

D. Francisco Estriada remató una hacien
da en Monduerney , de 18 y seis octa
vas tahullas y 27 brazas de moreral, de 
las monjas de Sia. Isabel, en. . .,,..,..

í4o.e?<

86.000

200.000

100.0,00
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p. Lino de Torres remató, una hacienda 
en el partido de Aljuer, sitio del Mo
lino de Peroche , de 12. y un octavo 

. tahuilas y 13 brazas , de las monjas Ve
rónicas , .en........ '1 ’ .. .....................  '

D. Juan Ibanez, para D. José Arroyo 
remató una hacienda llamada la Torre 

' Rubia, de 37 fanegas y 4 celemines de 
tierra secano, 39 de lo mas, 45 tahu- 

• ;llas y ^ vinas , con frutales y casa en 
Cartajena, de las monjas Carmelitas 
Descalzas de ella, en.. ......... .

p. Agustin Braco, que cedió, á Don Ju
lio José .posadas., remató un huerto ti
tulado del Obispo, en el Puente de To- 
cinos , plantado de frutales, de 23 y 
tres octavos tahuilas y 10 brazas, sita 
en Murcia, del convento de S. Feli-

D. Francisco Hiani remato una hacienda 
en el Palmar ,,sitio de la Torre dei Pa
to de 15 tahulias 7 ochavas y 20 bra
zas, de las monjas de Sta. Clara, en.. . .

D. Luis Maurrea, para D. Pedro Maur- 
rea y D. Blas Gainbin remató una ha
cienda en el Qamarejo, de ó fanegas y 
ó celemines de tierra blanca y 98 tahu* 

, llas y 7 ochavas de olivar , con casa y 
almázara, de los Trinitarios de.ella,.en. 

p.’,Salvador Meseguer y D. Jesualdo Ba
ño remataron la primera suerte de una 
hacienda , sita en las Lomas del Pozo, 
término de Cartagena, de 20 fanegas 

. y 10 celemines de tierra , de las mon-, 
jas Franciscas de ella , en. .... . .^.

D. Aniceto Vergara, para D. Antonio 
Chapuli, remató una casa , sita en Mur
cia , calle dei Rosario, n. 28, de. las 
monjas Verónicas de ella , en. ... . .

D. Miguel Andres Stárico , para D. Mi- 
- guel Martínez Iglesias, remató iÓ la- 

hullas 2 ochavas y 21 brazas, y | de 
•agua, en la villa de Albentilia , de 

las monjas de S. Antonio, en. . . . . .
El mismo, para id,,, remató 3 tahuilas 

, 6 ochavas y 16,brazas, con una era y 
| de agua, en id., de las citadas mon

jas, en............... . . . • •; •
D. Salvador Meseguer, para D. Jesual

do Baño, remató la segunda suerte de 
las en que se dividió la hacienda- sita 
enUas Loaras de Pozo Estrecho, tér
mino de Cartagena, de 14 fanegas 8 
celemines y 23-| tahuilas ,,de las monjas 
Franciscas , en. ... ............    ••

D. Pedro Parra, para D. Cipriano Ma- 
, fía Clemencin, remató.8 tahuilas .de 

tierra-regadío en la Huerta, pago de 
Beniale ó la Daba, de las monjas de 
Sta. Isabel, .çn. ..... .. .................

El mismo, para id. , remató 6 tahuilas 4 
ochavas y 16 brazas de tierra dp riego, 
con 3 barracas, en la Alboieja de la 
Huerta, de las monjas de la Madre de 
Dios, en.................................................

D, Antonio Martínez, para D. Manuel 
Etor , remató una hacienda en el Aju- 
cer , de 234 ochavas tahuilas y 24 bra
zas, de las monjas Agustinas de ella, en.

D. Ignacio Sánchez, para D.-Martin Al--

75.120

90.122

201.000

100.222

205.010

40.000:

í

30.000

17.341

5.566

60.001

50.000

57.100

663.104

niela, remató una hacienda, en el Llano 
de Brujas, pago de S. Anton , de 38 
tahuilas 1 ochava y 14 brazas , de los 
Trinitarios de ella , en. . .......................

Provincia ds Oviedo,

Sebastian García Pasaron remató la tierra 
nombrada Debajo del Saco, de 169 va
ras en la-partida del Rio Negro, con-

. cejo de Navia, del monasterio de Co
rias , en. ........................ ............  .,.

El mismo .remató otra id., dei Molino 
viejo, parroquia de la Montaña de Rio 
Negro , concejo de id. , del antedicho 
monasterio, en.................. ....................

El mismo remató otra id.,. nombrada la 
Roza , de 48 varas , parroquia de id,, 
en id. , del citado monasterio, en. . . .

El mismo remató otra id., hombrada los 
Cerezales, de 1^ varas, en Conqueiros, 
en id. , concejo id. , de dicho monas
terio, en................. ......................... ...

i^i mismo remató otra id. , nombrada el 
Casetin, de 96 varas, en tierra de 
Rubiera, en id. , concejo de id. , de 

, igual procedencia , en.............................
El mismo remató otra id., llamada la Pa

rida de Ferreiro, de 296 varas, en id., 
; concejo id. , dei citado rnonasterio, eu.
El mismo remató otra id. nombrada del

Rebollar , con 40 varas, de id. id., coh- 
; cejo de id., del susodicho monasterio, en.’ 

El mismo remató una porción' de bravo 
y abertales, en id. , concejo de- id., 

. del citado monasterio, en. . . . . ...
El mismo remató 3 retazos de prado se

cano, con 95 varas, hombrados arro- , 
yos del Regueiro la Portieja , en id., 
id., del citado monasterio, en. .....

El mismo remató un prado regadió ,. .nom
brado de Abajo, de 2'85 varas , deí sq,. .. 
sodicho monasterio, en......... ..

El mismo remató la huertajunto á la casa, 
de 102 váras, en id. id., del citado mó- 
nasterio, en........................................  .

El mismo remató la tierra nombrada la.. 
Llonga, de 40 varas , concejo de Navia, 
dcl antedicho monasterio^ en, . ..'.,'.'

El mismo remató ofra id-., nombrada del 
Fondo, de 77 varas, en id. id. , de 
igual procedencia , en. . . • • • . . ...

El mismo, para id. , remató .otra .id., 
id., llamada la Terreirona, de 123j 
varas , en id. id., del antedicho mo
nasterio, en. ..(..,. .,. .... ....

El mismo remató la tierra., nombrada de 
Gautia , de 30 varas, en. id. id., de 
igual procedencia , en. . . . ...,,...,,.....

El mismo remató otra id. , en la, Sierra 
de Arriba de la Ribera , en id. id., del 
citado monasterio , en...................

D. Francisco García Mayo remató otra 
id. , en el Valle, de 36 varas, en la 
parroquia de la Montaña del Rio Ne
gro, concejo id., del antedicho con
vento, en...............................................

El mismo remató otra id., llamada la 
Cruz de Abajo, de 67 varas, en id. 
id., de igual ^procedencia , en...........

ai7

106.110

338

190

9¿

192

' ^0

600

237

723

. .’.^4

80

154

247

60

237

72

134
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£1 mismo rímátó ofrí îÆ- , lîatnîdâ 1# 
Crux de Anibi , de 71 varas , ea id. 
id. , del «neuciornado mon asterio , eu. .

Èt mismo remató aira id'., llamada la 
Penada del 'Ferreiro, de S-ó varas, en 
id. id., del expresado monasterio, en.

María García remató otra id. , nombra
da la Huerta de Aniba , de 202 varas, 
en ConqueiroS , partida de la Montaña 
de Kio Negro, concejo de Navia, del 
susodicho Monasterio , en...................

ta misma remato Un prado nombrado el 
Regueiro , de 80 varas, en id. id- , de 
la misma procidencia , en. .......

La misma temato otro id , nombrado el 
Fradin , dé 144 varas, .en id. id. , de 

igual procedencia , en..........................
La misma remató parte de los bravos 

abenales, en id. id. , del anencionado 
monasterio , en............ .........................

D. Francisco García Mayor remato la 
Huerta de la Pasada dei Terreiro de

^ Arriba , en id id.', del susodicuo mo
nasterio ,' en. . .............. ..............  • •.

D. Juan Femandex remató los bravos y 
.^^.^benales , en'Íd. id'. , dei citado monas- 

itrio , en'. . . . ...............
El mismo remató el prado nombrado el 

Cadujon ,-de 156 varas , en id. id., del 
' Süsodicho convento., en. ......... ............ ...

El mismo remató otro id. ,-nombrado de
Abajo, en id. id. , del aniedicno monas

terio , erí. ...... . ..........
El mismo remató la Huerta de junio á 

Casa , de .330 varas , en id, id. , de 
■ dicho monasterio, én.........................  •

El mismo remató-otra id. , nombrada Ton- 
tona, de -27J varas , en id. id. , dei re

ferido monasterio, en. .. ......................
Ei mismo remató otra id. , nombrada la 

Crux, de 306 varas, en id. id. , de 
igual procedencia-, en................ ...

Pedro Suarex remató-un pprado regadío 
llamado el Regueiro , de 4S7| varas, 
en id. id. , del «antedicho monasterio,

El mismo remató otro id., secano , de 54 
varas, en id. id. , del expresado con
vento , en. . . . . . <. . • • . ... • • . •

El mismo remató una suerte nombrada la 
Huerta de junto á Casa , de 156 varas, 
en id. id , del susodicuo monasterio, en.

El mismo remató otra id. , nombrada la 
Pedrera en Conqueiros, en id. id. , del 
antedicho monasterio, en. ....... .

El mismo remato otra id , nombrada la 
Huerta del Molino , de 64 varas , en 
id id. , de igual procedencia , en. . .

El mismo remató oirá id., nombrada Hci- 
Kon de Camilia , de J248 varas, en id.

id. , del susadicho monasterio , en. . .
Pedro Suárez remató; otra id. , nombrada 

142 la Tena , de 154 varas, en id. id., del 
referido monasterio, en. . . , . .

El mismo remató otra id. , en la Sierra 
667 dei Molino Viejo, de 400 varas, en id, 

id., del antedicho convento, en. . . . ., 
El mismo remató otra id. , nombrrda la 

Huerta de Arriba, de 78| varas, en id, 
id. , del susodicho monasterio , .en. . , 

204 El mismo remató otra id., nombrada Era 
de Arriba, de 7'2 varas , en id. id., 

del citado monasterio, en. .   
167 El mismo remató otra id., en la Sierra 

de la Crux, de 63 varas, ea id. id.. 
de id. , en. ............... , 

28& El mismo remató otra id., nombrada dei 
Castañero, de 86 varas, en id. id., de 
dd.., en.. . . . . . . , .     . ,

600 El mismo remató otra id. , de igual nom
bre, de 161 varas , en id. id., de dicho 
monasterio , en. .... . . ... . . . . .

El mismo remató otra id., nombrada los 
208 Cerezales, en id. id. , de igual proce

dencia , en. ...... . , . ..... .  .
El mismo remató otra id. , nombrada del 

600 Medio, de 91 varas en id. id. , dei di
cho monasterio, .en. , . . .. . . . .

El mismo remató otra id., de "202|tvara^ 
SOO en id. id. , de drcho monasterio , en. . „ 

Sebastian García Pasaron remató otra id, 
nombrada Pedregal, de 71 varas , en

1.033 Conqueiros en id. , Concejo de id.., de 
dicho monasterio , en. . . . ........ ............

El triismo remató otra id., en eí Valle, 
667 de 67 varas en id. id., de dicho monas

terio , en.. . . . ... .........
El mismo remató otra id. , de T12| va- 

’408 ras en id , parroquia del Rio Negro, 
concejo de Navia , de dicho .Monaste
rio , en. . . . ... ................ .., . . . . . .

<633 El mismo remató otra id., de-3061 varas 
en id , de dicho monasterio , en. ..« 

El mismo remató la porción de bravos 
abertal en id. id. , de dicho monaste- 

533 rio, en. . . . . , . ........ . .

500

308

833

157

144

126

172,

333

85

182

405

142

134

533

467

400

^Provincia ide <Palenda.
<88

E. Pedro Pombo remató un Abatan,^ter
mino de la Ribera de Benevivere, del

300 priorato de S. Torcuato, en. ....... TL200
D. Paulino’Díex, para Ü. FranciscoKOren- 

se, remató una tierra de ; pan-llevar á
552 el Bestión, de 14 obradas, las.8 de-pri

mera calidad y el resto de segunda , de 
las motyas de Sia. Ciara^ en.-, . ^ . . 1.3i600

(5? continuará'^

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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